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Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  

 

DICTAMEN DE ORDEN DE MERITO 

El Jurado de Concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor Público 

Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Libertador General San Martín, 

provincia de Jujuy (CONCURSO N° 161 M.P.D), integrado por el señor Defensor Público 

Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, 

Dr. Javier Aldo MARINO, en ejercicio de la Presidencia y los vocales señor Defensor Público 

Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de Resistencia, provincia 

de Chaco, Dr. Gonzalo Javier MOLINA; señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales 

Orales de Menores de la Capital Federal, Dr. Damián R. MUÑOZ; señor Defensor Público 

Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Tres de Febrero, Dr. Lisandro Javier 

SEVILLANO MONCUNILL y señor Profesor Pro titular de la Asignatura "Derecho Penal" de 

la Universidad Católica Argentina, Dr. Leonardo DE MARTINI (jurista invitado); ante mí, 

como fedatario, conforme lo dispone el art. 50 del “Reglamento de Concursos para la selección 

de Magistrados del Ministerio Público de la Defensa de la Nación”, proceden a la 

determinación del siguiente orden de mérito resultante de las evaluaciones de los antecedentes 

y de la oposición de los postulantes, de lo que resulta: 1º) REYNOSO, Andrés Esteban (DNI nº 

24324834, Reg. Nº 30) con cuarenta y cinco puntos con setenta centésimos (45,7) en la 

evaluación de antecedentes y setenta y seis puntos (76) en la oposición; se lo califica con un 

total de CIENTO VEINTIUN PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS (121,7); 2º) 

LAMAS, Marcela Silvina (DNI nº 30541545, Reg. Nº 24) con veinticinco puntos (25) en la 

evaluación de antecedentes y setenta y cinco puntos (75) en la oposición; se lo califica con un 

total de CIEN PUNTOS (100); 3º) PONCE, Héctor Maximiliano (DNI nº 25613453, Reg. Nº 9) 

con treinta y cinco puntos con cincuenta centésimos (35,5) en la evaluación de antecedentes y 

sesenta y un puntos (61) en la oposición; se lo califica con un total de NOVENTA Y SEIS 

PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (96,5). 
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Lisandro SEVILLANO MONCUNILL     Leonardo DE MARTINI 

 

 

Los señores miembros del Jurado de Concurso para la selección de la terna de candidatos al 

cargo de Defensor Público Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Libertador 

General San Martín, provincia de Jujuy (CONCURSO N° 161 M.P.D), firmaron el presente 

Dictamen de Orden de Mérito en la ciudad de Buenos Aires, a los veintidós días del mes de 

octubre de dos mil diecinueve, por ante mí que doy fe.------------------------------------------------- 

Fdo. Alejandro SABELLI (Sec. Letrado) 


